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Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del ejercicio 2026, se 
propone que se inicie el Expediente de Modificación de Créditos número 6 para lo que se adjunta 
la siguiente documentación: 

 
1. Memoria resumen de las modificaciones propuestas. 

 
2. Resumen numérico de las modificaciones propuestas y situación del presupuesto. 

 
3. Solicitudes de modificación tramitadas desde las distintas Áreas Municipales que sirven de 

base para la elaboración del expediente de modificación. 

 
 

 
Valladolid, 23 de marzo de 2026 

 
 

El Director de la  
 Oficina Presupuestaria 

 
 

Óscar Rabanillo Herrero 
 
 
 
 

VºBº CONFORME 
 

La Directora del Área de Hacienda, Personal 
y Modernización Administrativa 

 
El Concejal Delegado de Hacienda, Personal 

y Modernización Administrativa 
 
 

Teresa Redondo Arranz 

 
 

Francisco de Paula Blanco Alonso 
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EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 6, FORMADO DENTRO DEL 

PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2026.  MEMORIA RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES 

PROPUESTAS 

 
Se ha recibido en la Oficina Presupuestaria solicitudes de modificación de créditos con la firma 
del gestor del programa, avaladas por el director de área respectivo, y con el conforme del 
Concejal Delegado, tal y como se establece en el art. 9 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
2026, con el siguiente detalle: 
 

1. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 02/1511/609 “Otras inversiones 
nuevas en infraestructuras y bienes destinados al uso general”, del programa Planificación y 
gestión del urbanismo, por importe de 137.723,56 €, a la aplicación presupuestaria 02/1511/619 
“Otras inversiones de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general”, del 
citado programa, para la rehabilitación y refuerzo del firme de la carretera del Camino Viejo de 
Simancas. 
 
2. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 11/1621/204 “Arrendamientos 
de material de transporte”, del programa Recogida de residuos, por importe de 25.359,82 €, a 
la aplicación presupuestaria 11/1621/213 “Reparaciones, mantenimiento y conservación de 
maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje”, del citado programa, para reparaciones del servicio 
de limpieza. 
 
3. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 04/9202/233 “Otras 
indemnizaciones”, del programa Gestión de recursos humanos, por importe de 16.000 €, a la 
aplicación presupuestaria 04/9231/22799 “Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales”, del programa Información, registro y gestión del padrón, para la prórroga del 
contrato del Observatorio Urbano de Valladolid. 
 
4. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 11/1361/12003 “Sueldos del 
grupo C1”, del programa Prevención y extinción de incendios, por importe de 35.000 €, a la 
aplicación presupuestaria 11/1361/16200 “Formación y perfeccionamiento del personal”, del 
citado programa, para incrementar el gasto en formación para bomberos. 
 
Todas las modificaciones de crédito propuestas son transferencias de crédito, que minoran el 
presupuesto de gastos en la misma cuantía en que se aumentan, por lo que este expediente de 
créditos no tiene impacto en estabilidad presupuestaria. 
 
 

Valladolid, 27 de marzo de 2026 
 

El Director de la Oficina Presupuestaria 
 

Óscar Rabanillo Herrero 
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Nº
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA
DESCRIPCIÓN

TRANSFERENCIA 

POSITIVA DE CRÉDITO

02/1511/619
Planificación y gestión del urbanismo. Otras inversiones de reposición en 

infraestructuras y bienes destinados al uso general.
137.723,56

Rehabilitación y refuerzo del firme de la carretera del Camino Viejo de Simancas.

11/1621/213
Recogida de residuos. Reparaciones, mantenimiento y conservación de maquinaria, 

instalaciones técnicas y utillaje.
25.359,82

Reparaciones del servicio de limpieza.

04/9231/22799
Información, registro y gestión del padrón. Otros trabajos realizados por otras 

empresas y profesionales.
16.000,00

Prórroga del contrato del Observatorio Urbano de Valladolid.

11/1361/16200 Prevención y extinción de incendios. Formación y perfeccionamiento del personal. 35.000,00

Incremento del gasto en formación para bomberos.

214.083,38

Nº
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA
DESCRIPCIÓN

TRANSFERENCIA 

NEGATIVA DE CRÉDITO

Doc Nº 1 02/1511/609
Planificación y gestión del urbanismo. Otras inversiones nuevas en infraestructuras y 

bienes destinados al uso general.
137.723,56

Doc Nº 2 11/1621/204 Recogida de residuos. Arrendamientos de material de transporte. 25.359,82

Doc Nº 3 04/9202/233 Gestión de recursos humanos. Otras indemnizaciones. 16.000,00

Doc Nº 4 11/1361/12003 Prevención y extinción de incendios. Sueldos del grupo C1. 35.000,00

214.083,38TOTAL

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 06/2026 (DECRETO)

INCREMENTO DE GASTOS

Doc Nº 1

Doc Nº 4

TOTAL

FINANCIACIÓN

Doc Nº 2

Doc Nº 3
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RESUMEN EJERCICIO 2026 GASTOS INGRESOS

PRESUPUESTO INICIAL 2026 376.718.516,00 376.718.516,00
VALOR NETO MODIFICACIONES 17.143.953,64 17.143.953,64
EXP. 1 PPTO. 2026 (Decreto) 498.648,96 498.648,96
EXP. 2 PPTO. 2026 (Decreto) 1.891.391,12 1.891.391,12
EXP. 3 PPTO. 2026 (Decreto) 4.590.378,74 4.590.378,74
EXP. 4 PPTO. 2026 (Decreto) 5.189.784,68 5.189.784,68
EXP. 5 PPTO. 2026 (Decreto) 4.973.750,14 4.973.750,14
EXP. 6 PPTO. 2026 (Decreto) 0,00 0,00

PRESUPUESTO DEFINITIVO 2026 393.862.469,64 393.862.469,64

SITUACIÓN TRAS EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN NÚMERO 6
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OFICINA PRESUPUESTARIA 

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR TRANSFERENCIA DE 

CRÉDITO 

Se redacta esta memoria para justificar la solicitud de modificación 

presupuestaria propuesta por el Área de Urbanismo y Vivienda: 

Esta modificación propuesta es de trasferencia de créditos recogida en el artículo 

12 de las Bases de Ejecución del presupuesto de 2026, entre aplicaciones 

presupuestarias que pertenecen a conceptos del mismo capítulo del mismo programa 

y cuya aprobación se realiza mediante decreto de alcaldía  

 Desde este Área se pretende iniciar los trámites oportunos para para la ejecución 

de obras rehabilitación y refuerzo del firme y adecuación del drenaje de la carretera 

del Camino Viejo de Simancas (Valladolid). 

Breve descripción de las operaciones y coste que se pretenden acometer: 

 

OFICINA DE REGISTRO
INTERDEPARTAMENTAL

ENTRADA

04/03/2026 12:28

2026004399
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De la cantidad anterior hay que detraer la cantidad que debe asumir Aquavall, 

por lo que la cantidad a cargar al presupuesto de Valladolid es de 969.121,82€ a las 

que hay que añadir los contratos de Control de Calidad y de Salud y Seguridad. 

Esta inversión estaba incluida en las previsiones de gastos de los presupuestos 

iniciales de 2026, pero por menor importe, por lo que es necesario proceder a realizar 

la correspondiente modificación presupuestaria para habilitar crédito disponible 

suficiente para hacer frente a estas necesidades en la partida correspondiente. 

Por todo ello se propone la tramitación de una modificación presupuestaria por 

transferencia de créditos, al amparo de lo dispuesto en el artículo número 12 de las 

Bases de Ejecución del Presupuesto de acuerdo con el siguiente detalle: 

La dotación presupuestaria actual para atender este proyecto es la siguiente: 

SITUACION FINANCIERA OBRA CAMINO VIEJO SIMANCAS 
  BASE IVA TOTAL 
OBRA 800.927,12 168.194,70 969.121,82 
C CALIDAD 16.826,20 3.533,50 20.359,70 
S Y SALUD 2.301,82 483,38 2.785,20 
TOTAL PROYECTO 820.055,14 172.211,58 992.266,72 
MAX. CRED INCORP     174.543,16 
CRDTOS PTO 2026     680.000,00 
NUEVAS NEC DE FIN 
2026     137.723,56 

 

Del anterior cuadro se desprende que es necesario incrementar la dotación 

presupuestaria actual. 

Desde este Área se estima como más oportuna emplear una modificación 

presupuestaria mediante una transferencia desde la parida 02/1511/609 y del 

proyecto:2024/4/1511/1. 

Los recursos empleados en esta modificación de transferencias de créditos, 

proceden a una disminución en la siguiente aplicación presupuestaria: 

PARTIDA IMPORTE 

02/1511/609 137.723,56 € 

TOTAL 137.723,56 € 

Esta aplicación presupuestaria se corresponde a gastos de inversión nueva en 

infraestructuras y bienes destinados al uso general, y en concreto inicialmente estaban 

OFICINA DE REGISTRO
INTERDEPARTAMENTAL

ENTRADA

04/03/2026 12:28

2026004399
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destinadas a las obras “Urbanización Zambrana”, que están dotadas con cantidades 

superiores a las que van a ser necesarias utilizar y, por lo tanto, se estiman como 

sobrantes en esta fecha. 

El nuevo destino de estos créditos se concreta en un aumento en la partida 

presupuestaria y por el importe que a continuación se enumera: 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA IMPORTE 

02/1511/619 
137.723,56 € 

TOTAL 
137.723,56 € 

 
 

Habida cuenta de que hay están implicados dos proyectos de financiación que 

están incluidos en el Anexo de Inversiones es necesario proceder a una modificación 

de dicho anexo para trasferir financiación del proyecto 2024/4/1511/1 al proyecto 

2020/2/1511/8 por el importe de 137.723,56 €. 

 

 

Documento firmado electrónicamente la jefa de la Secretaría Ejecutiva, el Director del 
Área y el Concejal de Urbanismo y Vivienda 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 1

 2026

02

Documento: 2026

 22026002699
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

137.723,561511 609

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Otras invers nuevas en infraest y bienes dest al uso gral

CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTITRES EUROS CON 
CINCUENTA Y SEIS CENTIMOS .

137.723,56

TRANSFERENCIA PARA FINANCIAR OBRAS MEJORA FIRMA CAMINO VIEJO DE SIMANCAS

 2024  4 1511  1  1 PMS Urbanización Zambrana

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 21 1511 PLANIFICACION Y GEST.DEL URBANISMO

Operación

Fecha

 920260003272

02/03/2026

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2026 - 9202600032722.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2026 - 920260003272

Código para validación: EEC2Q-EZ7L7-UOPNR
Fecha de emisión: 23 de Marzo de 2026 a las 8:22:41
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Gestor Programa Suplente 1511 C.G 21 del Ayuntamiento de Valladolid en nombre de Gestor Programa 1511 C.G
21. Firmado 02/03/2026 14:18
2.- CONCEJAL/A DELEGADO/A URBANISMO Y VIVIENDA del Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 04/03/2026 11:08
3.- Interventor General del Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 20/03/2026 09:13

FIRMADO
20/03/2026 09:13
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OFICINA PRESUPUESTARIA 
 

ASUNTO: Propuesta de modificación presupuestaria mediante transferencias de crédito entre 
aplicaciones del Servicio de limpieza. 
 
Memoria 
 
Los presupuestos de 2026 se confeccionaron y aprobaron teniendo en cuenta las necesidades y previsiones 
que se realizaron en el último trimestre de 2025. 
 
Si bien las previsiones se ajustaron lo máximo posible, los excedentes procedentes de los días en los que los 
vehículos arrendados en los expedientes SPSC-SE 23/2025 y SPSC-SE 54/2022 no están disponibles por 
avería, ha generado un excedente que se considera necesario para afrontar otras nuevas necesidades no 
contempladas en los presupuestos del 2026, como el incremento en las necesidades de reparación y 
mantenimiento de edificios surgido por el desprendimiento de ladrillos de la fachada principal del edificio 
principal del Servicio de Limpieza situado en la calle Topacio nº 63. 
 
Teniendo en cuenta estas circunstancias, con el objeto de poder dar respuesta a las necesidades que se 
deben acometer, se proponen las siguientes modificaciones presupuestarias: 
 
Programa 1621 Limpieza Viaria 
 

Minorar la aplicación con superávit 11.1621.204 y ampliar las aplicaciones deficitarias 11.1621.213 
en la cuantía reflejada en la siguiente tabla: 

 
APLICACIÓN A 

MINORAR  
APLICACIÓN A 

AMPLIAR  
CANTIDAD  

11.1621.204 11.1621.213 25.359,82 € 
 
Las modificaciones propuestas no perjudican la correcta ejecución de los programas.  
 
Modificación Propuesta: TRANSFERENCIA DE CRÉDITO (ARTÍCULOS 9 Y 12 DE LAS BASES DE 
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DE 2026).  
 
Órgano de Aprobación: DECRETO DE ALCALDÍA. 
 
 

EL SUBDIRECTOR DEL SERVICIO  

José María Pérez Concellón 

 
 

CONFORME 
EL DIRECTOR DEL ÁREA 

 
Carlos Marcos Sánchez 

CONFORME 
EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA 

 
(Decreto de Alcaldía 5115/2023, de fecha 19 de junio) 

Dionisio Alberto Cuadrado Toquero 
 

OFICINA DE REGISTRO
INTERDEPARTAMENTAL

ENTRADA
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 1

 2026

11

Documento: 2026

 22026002746
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

25.359,821621 204

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Arrendamientos de material de transporte.

VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON 
OCHENTA Y DOS CENTIMOS .

25.359,82

SE SOLICITA TRANSFERENCIA DE CRÉDITO DE 11/1621/204 A 11/1621/213. SERVICIO DE LIMPIEZA.

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 25 1621 RECOGIDA DE RESIDUOS

Operación

Fecha

 920260003432

04/03/2026

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2026 - 9202600034322.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2026 - 920260003432

Código para validación: PIL9E-ZQHPV-NF3HV
Fecha de emisión: 23 de Marzo de 2026 a las 8:23:29
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Gestor Programa 1621 C.G 25 del Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 04/03/2026 13:49
2.- CONCEJAL/A DELEGADO/A COMERCIO, MERCADOS Y CONSUMO del Ayuntamiento de Valladolid en nombre de
CONCEJAL/A DELEGADO/A SALUD PUBLICA Y SEGURIDAD CIUDADANA. Firmado 04/03/2026 15:45
3.- Interventor General del Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 20/03/2026 09:13

FIRMADO
20/03/2026 09:13
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Ayuntamiento de Valladolid
Área de Hacienda, Personal y Modernización
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04/9231/227.99 16.000

TOTAL 16.000

��������������
�
���

04/9202/233 16.000

TOTAL 16.000

Valladolid, (a la fecha de la firma electrónica)
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������������
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�������
��
��������
�������

José Ignacio de Pablos Velasco

Vº Bº
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���������
���
����
��
���������
��������
�
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������������!� ����������� �
������������!�

Teresa Redondo Arranz

Al objeto de atender la prórroga del contrato del observatorio urbano por parte

del Servicio de Información, Registro y Gestión del Padrón, es necesario

tramitar la siguiente modificación presupuestaria:

����
��
���������
��������
�


Francisco de Paula Blanco Alonso

Vº Bº

��
�����"��

��������
�������
��
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 1

 2026

04

Documento: 2026

 22026003033
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

16.000,009202 233

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Otras indemnizaciones.

DIECISEIS MIL EUROS. 16.000,00

TRASFERENCIA A LA PARTIDA 04/9231/22799

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 04 9202 GESTION DE RECURSOS HUMANOS

Operación

Fecha

 920260004417

18/03/2026

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2026 - 9202600044172.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2026 - 920260004417

Código para validación: D77Q1-HBRZ0-2FE13
Fecha de emisión: 23 de Marzo de 2026 a las 8:27:56
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Gestor Programa 9202 C.G. 04 del Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 18/03/2026 09:34
2.- CONCEJAL/A DELEGADO/A DE HACIENDA, PERSONAL Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA del
Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 18/03/2026 12:47
3.- Interventor General del Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 20/03/2026 09:14

FIRMADO
20/03/2026 09:14
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� Ayuntamiento de Valladolid�

� Área de Hacienda, Personal y Modernización Administrativa 
Servicio de Información y Administración Electrónica 
 

�
�

�

�

��

�

 

OSCAR RABANILLO HERRERO 
DIRECTOR DE LA OFICINA 

PRESUPUESTARIA 
 

ASUNTO: Solicitud de transferencia de créditos con cargo a la partida “Otras 
indemnizaciones” 

 

Se solicita la modificación de créditos del programa del Servicio de Información y Administración 
Electrónica en el siguiente sentido: 
 
Aplicación 04/923.1/227.99 “Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales”  

El presupuesto del Servicio de Información y Administración Electrónica, entre otras cuestiones, 
tiene que atender el contrato para la prestación de los servicios de “Alojamiento y difusión a través 
de la web y actualización permanente de la información del Observatorio Urbano de Valladolid y la 
Comunidad Urbana”, así como el contrato menor para la “Realización de placas rotuladoras de vías 
públicas para la ciudad de Valladolid”. 

El actual contrato del Observatorio Urbano tiene las siguientes características: 

- Adjudicatario: CYLSTAT ASESORAMIENTO ESTADÍSTICO SL con NIF: B47407937 

- Duración del Contrato dos años desde el día 12 de abril de 2023, con posibilidad de acordar dos 
prórrogas de un año de duración. 

- Cuantía de la segunda prórroga:  19.452,38 €, con un periodo de vigencia de esta segunda 
prórroga del 12/04/2026 al 11/04/2027 

AÑO IMPORTE 

2026 13.778,76 € 

2027 5.673,62 € 

TOTAL 19.452,38 € 

 

OFICINA DE REGISTRO
INTERDEPARTAMENTAL
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� Ayuntamiento de Valladolid�

� Área de Hacienda, Personal y Modernización Administrativa 
Servicio de Información y Administración Electrónica 
 

�
�

�

�

��

�

Asimismo, se prevé un presupuesto estimativo para el contrato menor de Placas Rotuladoras de 
2.221,24€ teniendo como referencia el importe del gasto en las mismas, correspondiente al año 
2025.  

No se dispone de suficiente saldo en la partida presupuestaria 04/923.1/227.99 para acometer 
dichos gastos. 

Por otro lado, se ha informado desde el Departamento de Recursos Humanos de la disponibilidad 
de crédito suficiente para atender esta modificación en la aplicación presupuestaria 04/9202/233 
“Otras indemnizaciones”. 

Se solicita que se modifiquen los créditos correspondientes en los programas indicados, de 

acuerdo con el siguiente cuadro resumen: 

 

�
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
IMPORTE 

PARTIDA A 
INCREMENTAR 

Otros trabajos por 
empresas y 
profesionales 

04/9231/227.99 16.000,00 € 

PARTIDA A 
MINORAR 

Otras indemnizaciones 
04/9202/233 16.000,00 € 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE por: 

INFORMA-PROPONE: El Gestor/a del Programa que se incrementa. Por Delegación YUSEF RAMÓN.SOUDAH PRIETO 
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José Ignacio de Pablos Velasco
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Teresa Redondo Arranz

Al objeto de atender las necesidades retributivas de formación del Servicio de

Extinción de Incendios, Salvamento y Protección Civil, es necesario tramitar la

siguiente modificación presupuestaria:
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�


Francisco de Paula Blanco Alonso

Vº Bº
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OFICINA DE REGISTRO
INTERDEPARTAMENTAL

ENTRADA

19/03/2026 13:44

2026005559
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 1

 2026

11

Documento: 2026

 22026002936
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

35.000,001361 12003

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Sueldos del Grupo C1.

TREINTA Y CINCO MIL EUROS. 35.000,00

TRANSFERENCIA A LA CUENTA 11/1361/162.00

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 41 CAPITULO 1 DE PERSONAL

Operación

Fecha

 920260004330

16/03/2026

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2026 - 9202600043302.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2026 - 920260004330

Código para validación: JGHFK-16NCJ-D6ULM
Fecha de emisión: 23 de Marzo de 2026 a las 8:24:00
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
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FIRMADO
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A) CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

27/03/2026Fecha Obtención

1Pág.

Ayuntamiento de Valladolid 12:29:25

Expediente: 2026/06

Fecha: 19/03/2026Grupo Apunte

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº6 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE EXPEDIENTES POR TIPO DE MODIFICACION

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE GASTOS

B) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

C) AMPLIACIONES DE CREDITO

D) INCORPORACION DE REMANENTES

E) CRÉDITOS GEN. POR INGRESO

F) BAJAS POR ANULACION

G) TRANFERENCIAS POSITIVAS

H) TRANFERENCIAS NEGATIVAS

TOTAL MODIFICACIONES DE GASTOS

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE INGRESOS

A) AUMENTO DE LAS PREVISIONES

B) DISMINUCION DE LAS PREVISIONES

TOTAL MODIFICACIONES DE INGRESOS

214.083,38

-214.083,38

Importe EURO

I) AJUSTES AL ALZA POR PRÓRROGA 
PRESUPUESTARIA
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Expediente:

Fecha: 19/03/2026Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº6 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- GASTOS DE PERSONAL.

2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

3.- GASTOS FINANCIEROS.

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- INVERSIONES REALES.

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

8.- ACTIVOS FINANCIEROS.

9.- PASIVOS FINANCIEROS.

TOTAL PRESUPUESTO DE  GASTOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN
ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- Impuestos directos.

2.- Impuestos indirectos.

3.- Tasas, precios públicos y otros ingresos.

4.- Transferencia corrientes.

5.- Ingresos patrimoniales.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- Enajenación de inversiones reales.

7.- Transferencias de capital.

8.- Activos financieros.

9.- Pasivos financieros.

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

35.000,00 35.000,00

41.359,82 41.359,82

137.723,56 137.723,56

214.083,38 214.083,38

5.- Fondo de Contingencia

2026/06
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27/03/2026Fecha Obtención

1Pág.

Ayuntamiento de Valladolid 12:30:27

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2026/06 Fecha: 19/03/2026 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº6 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 040 Rehabilitación y refuerzo del 
firme de la carretera del 
Camino Viejo de Simancas.

137.723,56TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Otras inver de reposic en infraest y 
bienes dest al uso gral

2020 2 1511 802 1511 619

G 040 Prórroga del contrato del 
Observatorio Urbano de 
Valladolid.

16.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profes.

04 9321 22799

G 040 Incremento del gasto en 
formación para bomberos.

35.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Formación y perfeccionamiento del 
personal.

11 1361 16200

G 040 Reparaciones del servicio de 
limpieza.

25.359,82TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Reparación de maquinaria, 
instalaciones técnicas y utillaje.

11 1621 213

G 041 Financiación de transferencias 
de crédito.

-137.723,56TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otras invers nuevas en infraest y 
bienes dest al uso gral

2024 4 1511 102 1511 609

G 041 Financiación de transferencias 
de crédito.

-16.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otras indemnizaciones.

04 9202 233

G 041 Financiación de transferencias 
de crédito.

-35.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Sueldos del Grupo C1.

11 1361 12003

G 041 Financiación de transferencias 
de crédito.

-25.359,82TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Arrendamientos de material de 
transporte.

11 1621 204

Suma Total .....
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 ℡ 983 42 62 73 

 
 

 

Área: Hacienda, Personal y Modernización 

Administrativa 

Departamento: Oficina Presupuestaria 

Nº de expediente: OP 2026/06 

 

BORRADOR DE PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PREVIO INFORME INTERVENCIÓN 

ASUNTO: Expediente número OP 2026/06. Modificación de créditos número 6 dentro del 

Presupuesto Municipal actual. 

Visto el expediente número OP 2026/06, sobre la modificación de créditos número 6 dentro del 

Presupuesto Municipal vigente, del que resultan los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. – Se ha recibido solicitud de transferencia de créditos desde la aplicación 
presupuestaria 02/1511/609 “Otras inversiones nuevas en infraestructuras y bienes destinados 
al uso general”, del programa Planificación y gestión del urbanismo, por importe de 137.723,56 
€, a la aplicación presupuestaria 02/1511/619 “Otras inversiones de reposición en 
infraestructuras y bienes destinados al uso general”, del citado programa, para la rehabilitación 
y refuerzo del firme de la carretera del Camino Viejo de Simancas. 
 
Segundo. – Se ha recibido solicitud de transferencia de créditos desde la aplicación 

presupuestaria 11/1621/204 “Arrendamientos de material de transporte”, del programa 

Recogida de residuos, por importe de 25.359,82 €, a la aplicación presupuestaria 11/1621/213 

“Reparaciones, mantenimiento y conservación de maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje”, 

del citado programa, para reparaciones del servicio de limpieza 

Tercero. – Se ha recibido solicitud de transferencia de créditos desde la aplicación 

presupuestaria 04/9202/233 “Otras indemnizaciones”, del programa Gestión de recursos 

humanos, por importe de 16.000 €, a la aplicación presupuestaria 04/9231/22799 “Otros 

trabajos realizados por otras empresas y profesionales”, del programa Información, registro y 

gestión del padrón, para la prórroga del contrato del Observatorio Urbano de Valladolid. 

Cuarto. – Se ha recibido solicitud de transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 
11/1361/12003 “Sueldos del grupo C1”, del programa Prevención y extinción de incendios, por 
importe de 35.000 €, a la aplicación presupuestaria 11/1361/16200 “Formación y 
perfeccionamiento del personal”, del citado programa, para incrementar el gasto en formación 
para bomberos. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. – Los artículos 179 y 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
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Segundo. - Los artículos 40 a 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 

de las Haciendas locales, en materia de presupuestos. 

Tercero. – El artículo 12 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento 

de Valladolid para 2026, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 26 de 

enero de 2026. 

Cuarto. –Corresponde la competencia para dictar la presente resolución al Excmo. Sr. Alcalde, 

en virtud de lo establecido en el artículo 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, en el artículo 

42 del Real Decreto 500/1990, así como en el artículo 12 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto General del Ayuntamiento de Valladolid para el ejercicio 2026. 

Por todo ello, considerados los argumentos anteriores, y de conformidad con los antecedentes 

de hecho y fundamentos de derecho examinados, 

 

SE PROPONE LA ADOPCIÓN DE LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN 

Aprobar la modificación de créditos número 6 dentro del Presupuesto Municipal, por 

transferencias de crédito por importe de DOSCIENTOS CATORCE MIL OCHENTA Y TRES EUROS 

CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (214.083,38 €), de acuerdo con el detalle del Anexo I. 

 

 

EL DIRECTOR DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 
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ANEXO I 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

TRANSFERENCIA 
POSITIVA DE CRÉDITO 

TRANSFERENCIA 
NEGATIVA DE CRÉDITO 

02/1511/619 137.723,56   

02/1511/609   137.723,56 

11/1621/213 25.359,82   

11/1621/204   25.359,82 

04/9231/22799 16.000,00  

04/9202/233   16.000,00 

11/1361/16200 35.000,00   

11/1361/12003  35.000,00  

TOTALES 214.083,38 214.083,38 
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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

INFORME DE CONTROL PERMANENTE

Pàgina 1 / 4

Naturaleza: Informe Editor: ECGProcedimento: Ordinario

Órgano competente: Alcaldía

Tipus expedient: PCES0201 / Modificación de crédito. Transferencias de crédito. Mismo área de
gasto

Planificación Económico Financiera Intervención General

Solicitante: GE0004055 Gestora: GE0003924

Núm Expediente: 2026/TMG_01/000001 Núm Informe: CPP202600026-F

___ Asunto: 2026/TMG_01/000001 Expediente número OP 2026/06. Modificación de créditos
número 6 dentro del Presupuesto Municipal actual.

Materia: Modificación de créditoÁmbito: Económico, presupuestario y de sostenibilidad (CEPS)

Quienes subscriben no se han encontrado ni se encuentran implicadas en ninguna situación que
pueda calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento
Financiero de la UE y que no concurre en sus personas ningún motivo de abstención del artículo 23.2
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al
procedimiento.

Atendiendo a lo establecido en las disposiciones legales
aplicables y a la vista de la documentación incluida en el
expediente, se informa favorablemente la propuesta de
acuerdo en los términos y por los motivos expuestos en el
presente informe. El contenido íntegro del informe se
transcribe en el apartado 2.

1. Conclusiones del informe

FAVORABLE

El resultado de este informe preceptivo, emitido en el ejercicio del control financiero, no suspende
la tramitación del procedimiento, ni está sometido a procedimiento de discrepancias.

Por parte del órgano interventor se hará un seguimiento de las recomendaciones incorporadas en
el control permanente previo, dentro de la determinación de riesgos derivadas de la gestión de los
expedientes.

De las actuaciones realizadas por el departamento gestor, a partir del resultado del informe, habrá
que dar cuenta al órgano interventor a efectos de incorporarlo, si es el caso, al control permanente
planificado.

Valladolid, en la fecha de la firma electrónica

.INFORME INTERVENCIÓN: CPP202600026_2026_TMG_01_000001_OP_2026
_06_MODIFICACION CREDITOS 6

Código para validación: 09HN3-EUEDG-6ZKYT
Fecha de emisión: 30 de Marzo de 2026 a las 8:49:54
Página 1 de 4

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Técnico Fiscalización del Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 27/03/2026 13:45
2.- Interventor General del Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 27/03/2026 14:29

FIRMADO
27/03/2026 14:29

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 2
52

14
53

 0
9H

N
3-

E
U

E
D

G
-6

Z
K

Y
T

 9
67

6D
E

E
54

C
5B

A
C

79
19

C
E

C
B

3E
08

F
B

05
54

F
2A

F
4A

13
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//w
w

w
10

.a
va

.e
s/

po
rt

al
C

iu
da

da
no

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do



Código Seguro de Verificación IVVH2PHP3ZG4XC43DREU6RAFAY Fecha 01/04/2026 13:04:10

Normativa Firma electrónica de confianza, de conformidad con la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos
de los servicios electrónicos de confianza

Firmante AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

Url de verificación https://sede.valladolid.es/moad/verifirma-
moad/code/IVVH2PHP3ZG4XC43DREU6RAFAY Página 2/4

DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

INFORME DE CONTROL PERMANENTE

Pàgina 2 / 4

1.1 Recomendaciones

1.2 Observaciones

No se considera necesario trasladar recomendaciones al órgano gestor.

No se considera necesario trasladar observaciones al órgano gestor.
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2. Contenido del Informe

2.1 Justificación del Informe

Informe que se emite con carácter previo a la aprobación de la propuesta al tratarse de una actuación
atribuida a la intervención por la siguiente normativa:

Art. 32.1 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local

Artículos 4.1 y 4.2 del RD 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional

2.2 Disposiciones legales aplicables al expediente

Art. 34.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas

Artículos 21, 23, 24 y 31 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera

Artículos 172 y 175 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales

Artículos 165.2, 169, 172, 179.1, 179.4 y 180 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

Artículos 9.2.c, 31.2.b, 40.1, 40.2, 41 y 42 Real Decreto 500/1990 de 20 de abril Desarrollo capítulo I del
título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de
presupuestos
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2.3 Aspectos revisados

Aspectos revisados de conformidad

El órgano que figura en la propuesta es el competente(Sí)

Existe informe favorable del responsable del expediente en el que se exponen los
antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que se basa su criterio

(Sí)

La modificación de crédito se tramita de acuerdo con la regulación establecida en las
bases de ejecución del presupuesto

(Sí)

El expediente se envía a esta intervención con la antelación suficiente para que los
créditos sean aprobados y ejecutivos dentro del mismo ejercicio en que se apruebe

(Sí)

Existe saldo de crédito al nivel de la propia partida presupuestaria(Sí)

La modificación de crédito se realiza a favor de una aplicación adecuada a la naturaleza
del gasto que se pretende realizar

(Sí)

La modificación de crédito no altera la cuantía total del presupuesto(Sí)

Se trata de un programa de imprevistos o de funciones no clasificadas o de
reorganizaciones administrativas aprobadas por Pleno

(Sí)

Se cumple que los créditos que se minoran NO se financian con ingresos afectados(Sí)

Se cumple que la operación de crédito NO se financia con fondo de contingencia(Sí)

Se cumple que la entidad local NO tiene un Plan económico financiero y/o Plan de ajuste
vigente

(Sí)
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

 Plaza Mayor, 1 
1      47001 Valladolid 

  983 42 62 73 

 
 

 

Área: Hacienda, Personal y Modernización 

Administrativa 

Departamento: Oficina Presupuestaria 

Nº de expediente: OP 2026/06 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN  

ASUNTO: Expediente número OP 2026/06. Modificación de créditos número 6 dentro del 

Presupuesto Municipal actual. 

Visto el expediente número OP 2026/06, sobre la modificación de créditos número 6 dentro del 

Presupuesto Municipal vigente, del que resultan los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. – Se ha recibido solicitud de transferencia de créditos desde la aplicación 
presupuestaria ϬϮ/ϭϱϭϭ/ϲϬϵ ͞Otƌas iŶveƌsioŶes Ŷuevas eŶ iŶfƌaestƌuĐtuƌas y ďieŶes destiŶados 
al uso geŶeƌal͟, del pƌogƌaŵa PlaŶifiĐaĐióŶ y gestióŶ del uƌďaŶisŵo, poƌ iŵporte de 137.723,56 
€, a la apliĐaĐióŶ pƌesupuestaƌia ϬϮ/ϭϱϭϭ/ϲϭϵ ͞Otƌas iŶveƌsioŶes de ƌeposiĐióŶ eŶ 
iŶfƌaestƌuĐtuƌas y ďieŶes destiŶados al uso geŶeƌal͟, del Đitado pƌogƌaŵa, paƌa la ƌehaďilitaĐióŶ 
y refuerzo del firme de la carretera del Camino Viejo de Simancas. 
 
Segundo. – Se ha recibido solicitud de transferencia de créditos desde la aplicación 

pƌesupuestaƌia ϭϭ/ϭϲϮϭ/ϮϬϰ ͞AƌƌeŶdaŵieŶtos de ŵateƌial de tƌaŶspoƌte͟, del pƌogƌaŵa 
ReĐogida de ƌesiduos, poƌ iŵpoƌte de Ϯϱ.ϯϱϵ,ϴϮ €, a la apliĐaĐióŶ presupuestaria 11/1621/213 

͞RepaƌaĐioŶes, ŵaŶteŶiŵieŶto y ĐoŶseƌvaĐióŶ de ŵaƋuiŶaƌia, iŶstalaĐioŶes téĐŶiĐas y utillaje͟, 
del citado programa, para reparaciones del servicio de limpieza 

Tercero. – Se ha recibido solicitud de transferencia de créditos desde la aplicación 

pƌesupuestaƌia Ϭϰ/ϵϮϬϮ/Ϯϯϯ ͞Otƌas iŶdeŵŶizaĐioŶes͟, del pƌogƌaŵa GestióŶ de ƌeĐuƌsos 
huŵaŶos, poƌ iŵpoƌte de ϭϲ.ϬϬϬ €, a la apliĐaĐióŶ pƌesupuestaƌia Ϭϰ/ϵϮϯϭ/ϮϮϳϵϵ ͞Otƌos 
tƌaďajos ƌealizados poƌ otƌas eŵpƌesas y pƌofesioŶales͟, del pƌogƌaŵa Información, registro y 

gestión del padrón, para la prórroga del contrato del Observatorio Urbano de Valladolid. 

Cuarto. – Se ha recibido solicitud de transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 
ϭϭ/ϭϯϲϭ/ϭϮϬϬϯ ͞“ueldos del gƌupo Cϭ͟, del pƌograma Prevención y extinción de incendios, por 
iŵpoƌte de ϯϱ.ϬϬϬ €, a la apliĐaĐióŶ pƌesupuestaƌia ϭϭ/ϭϯϲϭ/ϭϲϮϬϬ ͞FoƌŵaĐióŶ y 
peƌfeĐĐioŶaŵieŶto del peƌsoŶal͟, del Đitado pƌogƌaŵa, paƌa iŶĐƌeŵeŶtaƌ el gasto eŶ formación 
para bomberos. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. – Los artículos 179 y 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Número

1968

Fecha de Firma:

30/03/2026 19:14

Ayuntamiento Valladolid
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Segundo. - Los artículos 40 a 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 

de las Haciendas locales, en materia de presupuestos. 

Tercero. – El artículo 12 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento 

de Valladolid para 2026, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 26 de 

enero de 2026. 

Cuarto. –Corresponde la competencia para dictar la presente resolución al Excmo. Sr. Alcalde, 

en virtud de lo establecido en el artículo 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, en el artículo 

42 del Real Decreto 500/1990, así como en el artículo 12 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto General del Ayuntamiento de Valladolid para el ejercicio 2026. 

Consta informe favorable de la Intervención General. 

Por todo ello, considerados los argumentos anteriores, y de conformidad con los antecedentes 

de hecho y fundamentos de derecho examinados, 

 

SE PROPONE LA ADOPCIÓN DE LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN 

Aprobar la modificación de créditos número 6 dentro del Presupuesto Municipal, por 

transferencias de crédito por importe de DOSCIENTOS CATORCE MIL OCHENTA Y TRES EUROS 

CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (214.083,38 €), de acuerdo con el detalle del Anexo I. 

 

 

 
La Directora Adjunta del Área de Hacienda, 
Personal y Modernización Administrativa 

 
El Alcalde 

 
 

Nuria Herrero Quirós 

 
 

Jesús Julio Carnero García 
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ANEXO I 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

TRANSFERENCIA 
POSITIVA DE CRÉDITO 

TRANSFERENCIA 
NEGATIVA DE CRÉDITO 

02/1511/619 137.723,56   

02/1511/609   137.723,56 

11/1621/213 25.359,82   

11/1621/204   25.359,82 

04/9231/22799 16.000,00  

04/9202/233   16.000,00 

11/1361/16200 35.000,00   

11/1361/12003  35.000,00  

TOTALES 214.083,38 214.083,38 

 

 

 

 

 

 



Código Seguro de Verificación IVVH2PH7ZUWNUSW6U75BCBY6EA Fecha 31/03/2026 14:07:23

Normativa Firma electrónica de confianza, de conformidad con la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos
de los servicios electrónicos de confianza

Firmante NURIA HERRERO QUIRÓS

Url de verificación https://sede.valladolid.es/moad/verifirma-
moad/code/IVVH2PH7ZUWNUSW6U75BCBY6EA Página 1/1

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

 

  Plaza Mayor, 1 
  47001 Valladolid 

℡ 983 42 62 73 

 
 

DILIGENCIA CONTABILIZACIÓN EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 6/2026 

 

 

 

 

Habiéndose detectado un error material en la documentación contable del expediente de 

modificación de créditos nº 6/2026 en el sentido de que se ha incrementado la partida 

04/9321/22799 en 16.000,00 €, cuando la partida que debería haberse incrementado es la 

04/9231/22799, como así figura en la petición enviada por el Departamento de Gestión de 

Recursos Humanos para atender a la prórroga del contrato de observatorio urbano, así como en 

el resto de la documentación de expediente y concretamente en la memoria y en la propuesta 

de acuerdo, se ruega al Departamento de Contabilidad realice las acciones oportunas para 

subsanar de dicho error material. 

 

 

 
 
 

Valladolid, 31 de marzo de 2026 
 
 


